
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
 

CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA 
 
Francisco Aguilera Martín, Presidente de la Comunidad de Regantes de los Barrancos de Sierra Nevada de Abla y Abrucena 

(Almería), convoco a todos los COMUNEROS Y AFECTADOS POR LAS OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE RIEGO de esta 
Comunidad a la Asamblea General Ordinaria que se celebrara el día 19 de julio de 2026 a las 9:30 horas en primera convocatoria, 
y a las 10:00 h en segunda, en el Salón Social de las Chinas (Abrucena), con el siguiente: 

 
ORDEN  DEL  DÍA 

 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea anterior. 
2º.- Estado económico: informe de ingresos y gastos. Situación de morosidad y gestiones para el cobro. Estado del préstamo. 

Presupuestos para año 2027. Adopción de acuerdos al respecto. 
3º.- Padrón: revisión de altas, bajas y modificaciones. Adopción de acuerdos al respecto. 
4º.- Respecto de las obras del Proyecto de Mejora o modernización de Regadíos: Informe sobre la situación actual con la 

empresa Riegos Murcia y la dirección de obra. Propuesta de resolución definitiva. Información de nuevas vías de apoyo o 
colaboración institucional. Adopción de acuerdos. 

5º.- Elección y/o renovación de cargos. Adopción de acuerdos. 
6º.- Asuntos urgentes o de última hora que puedan surgir. Adopción de acuerdos si procede. 
7º.- Ruegos y preguntas. 
 
En Abrucena, a 14 de junio de 2026. 
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD, Francisco Aguilera Martín. 
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